
 

 

OBJETIVOS QUE SE 
PERSIGUEN 

Con este curso se pretende dar a los 
asistentes un enfoque específico de las 
actuaciones a realizar por el Abogado adscrito al 
Turno de Oficio de Extranjería, desde un punto 
de vista práctico y desde las diferentes 
perspectivas, para ello se va a contar con la 
experiencia de Abogados, Magistrados y 
miembros de los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad que desarrollan labores en esta 
materia, que es de interés dados los flujos 
migratorios, y la importancia de abordar esta 
cuestión con suficiente conocimiento por parte de
los Abogados adscrito al Turno de Oficio. 

 

 

 

CUOTA Y MATRÍCULA 

Inscripción:  

- Abogados Coleg. ICAMUR ……………….……. 40.-€ 

- Colegiados ICAMUR de menos de 5 años, 
miembros Sección, Incritos AJA con menos de 10 
años de colegiación, Estudiantes de la UMU, UCAM y 
EPJ ......................................................................30.-€ 

- Resto de participantes……….………………......45.-€ 

 

Diploma: Se entregará a los asistentes un diploma 
acreditativo de su participación en el Curso.  

Información: Biblioteca Ilustre Colegio Abogados de 
Murcia: 968.900.100 (Ext. 2). 

 

Matrícula: Se debe cumplimentar el formulario de 
inscripción disponible en la web del Colegio: 
www.icamur.org , en el apartado de Cursos. 

Plazo de inscripción: Hasta completar aforo. 

 

 

CURSO DE 
ACCESO AL 

TURNO DE OFICIO 
DE EXTRANJERÍA 

 

  
ILUSTRE COLEGIO DE 

ABOGADOS DE MURCIA 
ORGANIZA: 
 
SECCIÓN DERECHO DE EXTRANJERÍA Y 
ASILO ICAMUR 
 
COORDINAN: 
 
JAWAD ROMAILI ROMAILI  
ABOGADO. COORDINADOR SECCIÓN. 
 
BLANCA CASTILLO AMORÓS. ABOGADA. 
DIPUTADA 5ª JUNTA GOBIERNO 
 
 
  

     

CURSO: ACCESO AL TURNO DE 
OFICIO DE EXTRANJERÍA.

4,5 Y 10 DE MAYO DE 2016



Miércoles 4 de Mayo 
 

• 17:00 h. Presentación de las Jornadas.  

Excmo. Sr. D. Francisco Martínez-
Escribano Gómez, Decano del Colegio de 
Abogados de Murcia. 

• 17:15 horas.  LA DEONTOLOGÍA EN EL 
TURNO DE OFICIO.  

Ponentes: Dª Blanca Castillo Amorós. 
Abogada ICAMUR y Diputada 5ª de la Junta 
de Gobierno; Dª Maravillas Hernández 
López. Diputada 3ª de la Junta de 
Gobierno. 

18:15 h. ASPECTOS GENERALES DE LA 
SITUACIÓN DE LOS EXTRANJEROS EN 
ESPAÑA.   -ACTUACIÓN DEL 
ABOGADO ANTE EXPULSIÓN DE UN 
EXTRANJERO.  

Ponente: D. Jawad Romaili Romaili. 
Abogado ICAMUR y Coordinador Sección. 

 

 

 

 

Jueves 5 de Mayo 
• 17:15 horas.  EXPULSION DE 

EXTRANJEROS DE LARGA DURACIÓN.  

Ponente: D. Juan González Rodríguez. 
Magistrado del Juzgado de lo Contencioso-
administrativo Nº6 de Murcia.  

• 18:30 h. LAS MEDIDAS CAUTELARES Y 
JURISPRUDENCIA.  

Ponente: D. Lucas Osvaldo Giserman 
Liponetsky, Magistrado del Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo Nº4 de Murcia.  

 

Martes 10 de Mayo 

• 17:15 h.  ACTUACIÓN POLICIAL EN 
MATERIA DE EXTRANJERÍA.  

Ponente: D. Juan Manuel Burgos de 
Sande. Jefe UDEYE de la Brigada 
Provincial de Extranjería y  Fronteras de 
Murcia. 

• 18:30 h. INTERNAMIENTO EN EL CIE. 
FUNCIÓN DEL JUZGADO DE GUARDIA. 

Ponente: D. Augusto Morales Limia, 
Magistrado del Jdo. de Instrucción nº 4 de 
Murcia. 

 

 

 

 

Exposición de la 
materia a cargo 
de los 
Magistrados del 
Juzgado de lo 
Contencioso-
administrativo de 
la Región de 
Murcia


